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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

2031 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia del Consejo de
Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona  (Port  de
Barcelona). Objeto: Acceso ferroviario en ancho UIC al Muelle de la
Energía. Expediente: 138/2012.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Presidencia  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad
Portuaria  de  Barcelona Port  de  Barcelona).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  del  Consejo  de
Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona (Port de Barcelona).

c) Número de expediente: 138/2012.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Acceso ferroviario en ancho UIC al Muelle de la Energía.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45234100 (Trabajos de construcción

ferroviaria).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de julio de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.958.334,29 euros. Importe total:
3.490.834,46 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de diciembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de enero de 2013.
c) Contratista: Tecsa Empresa Constructora, S.A. en compromiso de UTE con

Dragados, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.996.875,65 euros. Importe

total: 2.416.219,53 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta más ventajosa, no solo

por precio.

Barcelona, 17 de enero de 2013.- Presidente del Consejo de Administración.
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